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OIPUTACIOH PROVINCIAL
Concurso

Habiendo acordado esta Ex
celentísima Diputad ó n Pro vin
cial, co nv o c a r Concurso, con 
arreglo al pliego de Condicio
nes Económicas - Administrati
vas, qus se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Subastas, y 
que ha estado expuesto ál públi
co durante el piaz0 de ocho días, 
conforme a *o prevenido en el ar
tículo 24 del Regiam ento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 
1953, para la adquisición de un 
vehículo hgero, con destino a los 
servicios de diversos Centros de 
a Corpoación Povinciai, y para 
el que existe consignación sufi
ciente en el Presupuesto Ordina
rio en vigor-

Tipo de vehícul0 que se de
sea adquirir: Un microbús lige
ro tipo Combi, con motor Die
se , con ocho plazas y la del con
ductor, los asientos deberán ser 
fácilmente desmontables, para 
transformar el furgón en vehícu- 
o de carga o poder acoplar en 
e, dos camillas para traslado de 
enfermos.

El tipo de licitación se fija en 
la cantidad de 200-000 pesetas-

Las proposiciones, reintegra
das con una póliza del Estado 

e 6 pesetas, timbre provincial
t y póliza de ¡a Mu- 

wnt1' 'd ,^s * 0 pesetas, se pre- 
d=l a*-an Aasía ?as catorce horas

Qla “ábil siguiente de cum

plirse 20 días también hábiles, 
del anuncio del presente Con
curso, en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en el Negociado 
de Subastas, en un sobre cerra
do y lacrado, al que acompaña
rá el resguardo acreditativo de 
haber constituido ¡a fianza pro
visional exigida, por la cantidad 
de • 6.000 pesetas, qu= serán de
positadas en la C a j a de F on- 
dos P r o v i nciaies o en la Ca
ja General de Depósitos o 
en cualquitra de sus Sucursales, 
y una declaración jurada en la 
que el licitador afirme bajo su 
responsab i 11 d a d, no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompa
tibilidad señalados en los artícu
los 4-° y 5.° del Regí amento 
vigente de contratación.

Los lidiadores po d r á n con
cursar por si o por medio de ter
cera persona, con poder Nota
rial al efecto, que habrá de ser 
bastanteado a costa del licita
dor, por el Sr- Secretario Gene
ral de la Exorna. Diputación, o 
en su defecto por el Oficial Ma
yor Letrado de *a misma, y en 
ausencia de ambos por el Letra
do de la Diputación que se de
signe. Este poder si estuviese 
formalizado en Notaría no per
teneciente al Distrito Notarial 
de Burgos, deberá ser legali
zado.

La apertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil, inmediatamente siguiente 
a aquél en que termine el plazo 
de presentación, en el Salón de

sesiones del Palaci0 Provincial-
L o s adjudicatarios deberán 

constituir una fianza definitiva 
equivalente al 6 por 100 de la 
adjudicación-

Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente:

Modelo de proposición
P............... , vecino de . . . .,

con domicilio en . ..........calle
... - ... .núm. . ., carnet de iden
tidad núm.........enterado de los
anuncios publicados en el “Bo
letín Oficial de la provincia, 
correspondientes al día . . y de 
las condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en el Concurso 
paa la adquisición de un vehícu
lo -tipo microbús, con destino a. 
los servicios de diversos Centros 
de la Diputación, se comprome
te a suministrarle al precio de 
.................... (se indicará clara
mente en letra y número).

Fecha y firma del licitador.
Burgos, 28 de julio de 1970. 

El Presidente, Pedro Carazo, 
Carnicero. — £1 Secretario, Je
sús Martínez González

3-438—513,00

Concurso para la provisión de la 
vacante de Recaudador de Contri
buciones e' Impuestos del Estado 
de la Zona Segunda de Burgos.

BASES
Primera. — Es objeto' del presen

te concurso la provisión de la Zo
na Segunda de Burgos, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

a) Promedio del cargo de vo
luntaria (recibos, del Estado) co
rrespondiente al bieno 1968/1969: 
9.242.000 pesetas.
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b) Categoría: Cuarta.
c) Rendimiento liquido míni

mo: 250.000 pesetas.
d) Pueblos que integran su de

marcación: Ages, Albillos, Arcos, 
Arlanzón, Arroyal, Atapuerca, Los 
Ausines, Avellanosa del Páramo, 
Barrios de Colina, Buniel, Cabía, 
Carcedo de Burgos, Cardeñadijo, 
Cardeñajimeno, Cardeñuela Riopi- 
co, Castrillo del Val, Cayuela, Cela
da del Camino, Celadas, Celadilla 
Sotobrin, Cubillo del Campo, Cue
va de Juarros, Estépar, Frandovi- 
nez, Fresno de Rodilla, Galarde, 
Gre’dilla la Polera, Hontomín, Hon- 
toria de la Cantera, Hormaza, Las 
Hormazas, Hornillos del Camino, 
Huérmeces, Hurones, Ibeas de Jua
rros, Isar, Lodoso, Mansilla de Bur 
eos Marmellar de Abajo, Marme- 
llar de Arriba, Máznelo de Muño, 
Medinilla de la Dehesa, Modubar 
de la Emparedada, La Molina de 
Ubierna, La Nuez de Abajo, Orba- 
neja Riopico, Palacios de Benaver, 
Palazuelos de la Sierra, Paramo 
del Arroyo, Pedrosa de Rio Urbel, 
Quintanadueñas, Quintanaortuño, 
Quintanapalla, Quintanilla Pedro 
Abarca, Las QuintanUlas, Quinta
dla Somuñó, Quintanilla Vivar, 
Rabé de las Calzadas, Las Rebolle- 
das Renuncio, Revilla del Campo, 
Revillarruz, Rlocerezo, Rioseras, 
Robredo Temiño, Ros, Rubena, Sa - 
daña de Burgos, Salguero de Jua
rros, San Adrián de Juarros, San 
Mamés de Burgos, San Pedro Sa
muel, Santa Cruz de Juarros, Baji
ta María Tajadura, Santibanez 
Zarzaguda, Santovenia de Oca, Sa
rracín, Sotopalacios, Sotragero, Stí- 
sinos del Páramo, Tardajos, -obes 
y Rahedo, Los Tremellos,_ Ubierna, 
Urrez Vilviestre de Muñó, Villa 
iría de Burgos, Villagonzalo Pe
dernales, Villagutiérrez, Villalbilla 
de Burgos, Vülamiel de la Sierra, 
Villanueva Rio Ubierna, Villariezo, 
Villarmentero, Villarmero, Villasur 
de Herreros, Villaverde Penahora- 
da Villavieja de Muñó, Villayer- 
no Morquillas, Villorejo,. Villorobe, 
Zalduendo y Zumel.

e) Capitalidad: Burgos.
Segunda. — La retribución bruta 

asignada a la Zona se integrara 
por los siguientes conceptos:

—Por la recaudación voluntaria 
de Valores del Estado, 6,50 %.

—Por participación en el recar
go con prórroga, 3,00 °/o.

—Por participación en el recar 
go de apremio, 6,00 %. 

_ Por la recaudación voluntaria 
de valores de Entidades y Orga
nismos cuya cobranza sea autori
zada por la Dirección General del 
Tesoro (Regla 1.a de la Instruc
ción) :

Valores de Cámaras Oficiales: | 
—Pasando del 85 por 100 del car- , 

go, 10 %. 1
—Entre el 70 y el 35 por 100, i 

8,00 %.
—Entre el 51 y el 70 por 100, 

7,00 %.
—Cobrando menos del 51 por 

100, 6,00 %.
Por la cobranza de cuotas de 

«Plagas del Campo»:
—El 51 por 100 del cargo, 6 00 %. 
_El 19 por 100 del cargo, 7,00 %. 
—El 15 por 100 del cargo, 8,00 %. 
—El resto de diferencia sobre lo 

recaudadó, 9 00 %.
—Por la recaudación voluntaria 

del arbitrio provincial de Rodaje y 
Arrastre, 6,25 %. -

e) En la recompensa especial 
por buena gestión en voluntaria a 
que se refiere el artículo 78 del Es
tatuto Orgánico del Personal Re
caudador, la participación del Re
caudador será del 100,00 %.

f) En la recompensa especial 
por buena gestión en ejecutiva 
(articulo 79 del Estatuto), la parti
cipación del Recaudador será del 
100,00 %.

Éstas condiciones económicas 
vinculan al Recaudador y a la Di
putación durante el plazo de dos 
años, desde que aquél se posesione 
del cargo, y no podrán ser modifi
cadas hasta que dicho período 
transcurra, salvo que, por circuns
tancias excepcionales, debidamente 
justificadas, la Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos autorice 
su rectificación antes de finalizar 
el plazo.

Una vez transcurrido el plazo se
ñalado en el párrafo anterior, la 
Diputación se reserva el derecho 
de modificar los expresados pre
mies en cualquier momento, siem
pre que durante dos años conse
cutivos el rendimiento líquido ob
tenido por el Recaudador sobrepa
se en más de un 15 por 100 la can
tidad de doscientas cincuenta mil 
pesetas que es la asignación mini-. 
ma correspondiente a la categoría 
de la Zona.

En las mismas condiciones, el 
Recaudador podrá solicitar de la 
Diputación provincial, la revisión 
de los premios, si durante dos años

consecutivos el rendimiento líqui
do fuese inferior en más de un 15 
por 100 a la expresada cantidad de 
doscientas cincuenta mil pesetas.

Para la determinación del ren
dimiento mínimo no se computa
rán las recompensas especiales de
terminadas en los apartados e) y
f) del párrafo primero de esta 
Base.

Para que sirva de término de 
comparación en eventuales revi
siones del premio de cobranza, se 
hace constar que la cifra de gas
tos del servicio en la Zona se esti
ma para el año Í970 en la canti
dad global por todos conceptos de 
443.000 pesetas.

A los fines previstos en esta Base, 
el Recaudador vendrá obligado a 
presentar en la Diputación pro
vincial, al término de cada año, 
una cuenta detallada de produc
tos y gastos, acompañada de los 
correspondientes justificantes.

Tercera. —: Una vez firme el 
nombramiento del Recaudador, y 
antes de la posesión de su cargo, 
el designado deberá constituir fian
za que garantice sus responsabili
dades, ya procedan de actos u omi
siones del mismo o de los de sus 
Auxiliares.

La cuantía de la fianza será de 
cuatrocientas sesenta y dos mil 
pesetas, cantidad equivalente al 
cinco por ciento del cargo que ha

■ servido de base para la clasifica-
■ ción de la Zona.

Un tercio de la fianza se presta
rá necesariamente en metálico o 
en Títulos de la Deuda Pública, y

I los dos tercios restantes, podrán 
. serlo mediante póliza de Seguro de 
t Crédito y' Caución o por aval soli- 
’ dario de Banco o Banquero regis- 

trado oficialmente o de Cajas, de
■ Ahorros dependientes del Institu- 
: to de Crédito de las Cajas de Aho- 
i rro.
' La fianza deberá constituirse,en 
i la Depositaría . de la Diputación 

provincial, a disposición de la Cor 
poración. Los efectos de la Deu a 
Pública se admitirán por su valor 
nominal si son de Ja amortízame, 
y por el tipo medio de cotización 
en el mes anterior, sin exceder de 
la par, si son de la perpetua.

En la misma Depositaría se en 
tregará para su custodia, en su ca
so, un ejemplar de la póliza de se
guro o del documento en que con 
te el aval. ‘

En caso de seguro, el Re
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dor vendrá obligado a acreditar 
anualmente ante la Diputación 
provincial, que se encuentra al co
rriente en el pago de las primas.

La fianza se formalizará en es
critura pública otorgada por el 
Recaudador —o, en su caso, por su 
fiador— en el plazo de dos meses 
a contar desde el dia siguiente al 
de la notificación del nombramien
to. La aprobación de la escritura 
de fianza corresponderá al Presi
dente de la Diputación, previos in
formes del Jefe del Servicio de 
Contribuciones, del Interventor de 
Fondos y del Oficial Mayor Letra
do de la Corporación.

Cuarta. — El Recaudador nom
brado tendrá la obligación de re
caudar, tanto en voluntaria como 
en ejecutiva, todos aquellos valo
res cuya gestión recaudatoria ha
ya sido encomendada a la Dipu
tación provinvial, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 
3.° y 173 del Reglamento de Recau
dación y la regla 1.a «de la Instruc
ción dictada para su desarrollo.

Queda terminantemente prohi
bido al Recaudador efectuar por 
si, por medio de sus Auxiliares, fa
miliares o cualquier otra persona 
interpuesta, la cobranza de cual
quier valor no comprendido en los 
cargos cursados por o a través del 
Servicio de Contribuciones de la 
Excelentísima Diputación Provin
cial.

Quinta. — La plaza objeto de es
te concurso corresponde al turno 
de funcionarios de la Diputación 
Provincial. Si no hubiere concur
sante de este turno, gozarán de 
preferencia los funcionarios de 
Hacienda; y en defecto de ambos, 
el concurso se declarará desierto.

Sexta. — Para que los funciona
rios provinciales puedan concursar 
en su turno preferente, serán con
diciones precisas las siguientes: 
llevar por lo menos cuatro años de 
servicios en propiedad a la Dipu
tación Provincial; pertenecer a 
Cuerpos o plazas integradas en el 
Grupo A) de las plantillas; estar 
en situación de servicio activo o 
de excedencia activa; ser mayores 
de edad, y no tener nota desfavo
rable en su expediente personal.

Dentro de este turno, los fun
cionarios podrán concursar por el 
siguiente orden de preferencia:

Ser en la actualidad Recau- 
ador, siempre que reúnan y justi- 
quen, mediante certificación del 

Secretario de la Diputación Pro
vincial, los requisitos que para el 
caso de Recaudadores funcionarios 
adscritos al Ministerio de Hacien
da exige el número 1 del articulo 
56 del Estatuto Orgánico.

2. » Haber prestado servicios en 
las dependencias centrales del Ser
vicio de Contribuciones.

3. ° Los demás funcionarlos.
En cada grupo, la preferencia se 

determinará según las siguientes 
reglas: En el l.°: el mayor grado 
retributivo de la plaza que osten
ten en la plantilla provincial; el 
mayor tiempo de servicios como 
recaudador; el mayor tiempo de 
servicios a la Diputación; la me
nor edad. En el 2.°: el mayor gra
do retributivo; el mayor tiempo 
de servicios en la oficina del Ser
vicio de Contribuciones; el mayor 
tiempo de servicios a la Diputa
ción; y por último, las Jefaturas 
desempeñadas en otros servicios 
de la Diputación, las publicaciones 
relacionadas con el servicio recau
datorio y los títulos académicos y 
diplomas que se posean, cuya va
loración se efectuará discrecional
mente por la Diputación Provin
cial. En el 3.°, se seguirá el mismo 
orden de preferencia que para el 
grupo anterior, con la variación, 
naturalmente, de prescindir del 
tiempo de servicios prestados en el 
Servicio de Contribuciones.

Séptima. — Los funcionarios de 
Hacienda podrán concursar por el 
siguiente orden de preferencia: 
1." Los que sean Recaudadores o 
lo hubieren sido, en propiedad y , 
por nombramiento del Ministerio 
de Hacienda; 2.° Los que lo sean o 
hubieren sido, asimismo en propie- , 
dad, por nombramiento de Dipu
taciones concesionarias del serví- i 
ció; 3.° Los funcionarios destina
dos en el Ministerio de Hacienda, 
no Recaudadores, que posean el 
diploma de aptitud o tengan reco
nocida ésta; y 4.° Los demás fun
cionarios.

Dentro de cada grupo, la pre
ferencia se determinará según las 
siguientes reglas: a) En los gru
pos l.° y 2." serán méritos prefe
rentes, y por este orden: el mayor 
coeficiente señalado al Cuerpo o 
Escala de procedencia, el mayor 
tiempo de servicios como Recauda
dor, el mayor tiempo de servicios 
en el Ministerio de Hacienda, la 
menor edad; b) En los grupos 
3.° y 4.° el mayor coeficiente del 

, Cuerpo o Escala dé Procedencia, el 
mayor tiempo de servicios presta
dos que se relacionen con la fun- 

j ción recaudatoria, el mayor tiem
po de servicios en el Ministerio de 
Hacienda, y, por último, las Jefa
turas desempeñadas en el expresa
do Ministerio, las publicaciones o 
trabajos relacionados con el servi
cio de recaudación, y los títulos 
académicos o diplomas que se po
sean, cuya valoración, al no estar 
todavía aprobado el baremo a que 
se refiere el artículo 58 del Estatu
to Orgánico, será efectuado discre
cionalmente por la Diputación 
Provincial.

En todos los casos, los concur
santes deberán reunir los requisi
tos de los apartados a), b) y d) del 
artículo 25 del Estatuto Orgánico 
de La Función Recaudatoria. Los 
concursantes de los grupos l.° y 2.® 
del párrafo anterior precisarán, 
además, reunir y justificar, me
diante certificación de la respecti
va Tesorería de Hacienda, los re
quisitos enumerados en el núme
ro 1 del artículo 56 del expresado» 
Estatuto.

Octava. — Si no hubiere aspi
rantes de los dos turnos anteriores, 
el concurso se declarará desierto.

Novena. — Las instancias para 
tomar parte en este concurso de
berán presentarse en el Registro de 
la Diputación Provincial, debida
mente reintegradas, en las horas 
de oficina, en el plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el si
guiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», termi
nando dicho plazo a- las nueve ho
ras del día trigésimo primero.

A la instancia deberá, en su ca
so, acompañarse las certificacio
nes a que aluden las Bases sexta y 
séptima sobre los requisitos del nú
mero 1 del articulo 56 del Estatu
to Orgánico, asi como las publica
ciones o trabajos relacionados con 
el servicio de recaudación que los 
interesados aleguen como mérito. 
Fuera de estos casos, bastará con 
que los interesados manifiesten en 
sus instancias que reúnen las con
diciones exigidas para tomar par
te eh el concurso, asi como las de
terminantes del turno y de la pre
ferencia que invoquen a su favor. 
Igualmente .manifestarán que se 
comprometen a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del 
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Movimiento y demás Leyes Funda
mentales del Reino.

El aspirante que resulte propues
to por la Comisión calificadora del 
concurso, aportará ante la Dipu
tación, dentro del plazo de trein
ta dias a partir del siguiente al de 
la fecha en que para ello sea re
querido, los documentos acredita
tivos de la capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Décima. — La calificación del 
concurso se efectuará por la Comi
sión de Contribuciones de la Exce
lentísima Diputación Provincial, 
quien elevará propuesta al Pleno 
Corporativo, dentro de los quince 
días siguiente al de la terminación 
del plazo para concurrir.

Al propio tiempo dicha Comisión 
requerirá al aspirante propuesto 
para que presente la documenta
ción a que se refiere el último pá
rrafo de la Base anterior.

Undécima. — Expirado el pla
zo para la presentación de docu
mentos, o una vez que éstos fueron 
presentados aún antes de - termi
nar aquél, la Diputación en la pri
mera sesión que celebre procederá 
a resolver el concurso, efectuando 
el nombramiento del aspirante 
propuesto, si éste hubiera acredi
tado documentalmente en la for
ma expuesta, que reúne las condi
ciones determinantes de su desig
nación. En caso contrario,'volverá 
el expediente a la Comisión califi
cadora para que efectúe propuesta 
a favor del aspirante que siga en 
méritos al rechazado.

Duodécima. — La designación 
definitiva será notificada indivi
dualmente a todos los concursan
tes, quienes podrán interponer re
curso de alzada ante el ministro 
de Hacienda, en plazo de . quince 
días, contra el acuerdo de la Dipu
tación.

Décimo tercera. —El Reucauda- 
dor electo, una vez constituida la 
fianza, deberá tomar posesión del 
cargo en el plazo que la Diputación 
le señale, en vista de lo dispuesto 
en el articulo 66 del Estatuto Or
gánico.

Décimo cuarta. — Las esponsa- 
bilidades por perjuicio de valores 
que sean declaradas a cargo de la 
Diputación, se imputarán al Re
caudador proporcionalmente al 
tiempo en que hubiere tenido en 
su poder los valores, con deduc
ción del transcurrido entre el día 
de su toma de posesión, y el prime

ro del período semestral siguiente.
Décimo quinta. —- El Recaudador 

nombrado tendrá obligación de re
sidir dentro de la Zona, y montar 
una oficina en su capitalidad, si
tuada en lugar conveniente para 
la eficacia del servicio, e instalada 
con el debido decoro.

Queda prohibida al Recaudador 
cualquier forma de arriendo, sub
arriendo, traspaso, cesión u otra 
forma encubierta de cambio de 
personas, considerándose estos he
chos como causa suficiente para 
acordar su cese.

Décimo sexta. —1 Los concursan
tes, por el hecho de suscribir su 
instancia, se comprometen expre
samente al exacto cumplimiento de 
sus obligaciones en la forma pre
vista en la legislación vigente, y a 
acatar, y cumplir las normas que 
la Diputación ha dictado para el 
mejor funcionamiento del servicio 
y las que dicte en lo sucesivo.

Burgos, 20 de julio de 1970. — El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro. — El Secretario General, Jesús 
Martínez González.

Delegación ie Hacienda
Administración de Tributos

Contribuyente: Don Nicasio 
Prieto García.

Concepto: Impuesto General 
sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Ejercicio: 1967.
Erpediente núm. 325/1970-
En relación con el expediente 

expresado, esta Administración 
de Tributos ha practicado la si" 
guíente liquidación:

Base liquidable, 4-779.300 
pesetas-

! Cuota Tesoro, 2.389.650 pe
setas.

Desgravación hijos, 50.000 
al 50 por 100, 25.000 pesetas.

■ Diferencia, 2-364-650 ptas-
' Deducciones: Cuota impues-
' tos a cuenta, 955.860.
: Cuota líquida, |-408.790.

Multa 100 por 100 cuota de-
¡ fraudada, 1.408.790-

Total a ingresar, 2-817-580 
pesetas.

i Contra este acuerdo, el inte
resado puede formular recurso

I de reposición ante esta Adminis

tración, o reclamación ante el 
Tribunal Económico Arminis" 
trativo de esta provincia, dentro 
de los plazos de ocho y quince 
días hábiles, respectivam ente, 
contados a partir del siguiente al 
de esta notificación.

El importe de la multa im
puesta . se reducirá automática
mente a un cincuenta por ciento 
(de 1.408.790 a 704.395 ptas), 
si dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de esta notificación, 
el interesado presta su total con
formidad a la liquidación que le 
ha sido practicada y renuncia a 
la utilización de toda ciase de 
recursos, incluso el contencioso 
administrativo.

Plazo para realzar el ingreso: 
Sin recargo.—Para las liquida
ciones notificadas entre los días 
1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 
10 del mes siguiente- Para las 
liquidacioses notificadas entre el 
día 16 y úitim0 de cada mes, 
desde la fecha d e notificación 
hasta el día 25 del mes siguien
te. Con recargo 10 por 100 de 
prórroga: Durante 15 días na- 
tuales, a contar del vencimiento 
de los platos anteriores-

Transcurrido el plazo de pró
rroga sin haber efectuado el in
greso se procederá a su cobro 

; por la vía de apremio. La Ínter
■ posición de recurso 0 reclama

ción no suspende, la obligación 
de efectuar el ingreso en d Fe-

j soro del importe de esta hquida- 
; ción y en su caso, los recargos de 

prórroga o apemio. Lugar de in
greso- Sección de Caja de esta 
Delegación de Hacienda-

L a presente inserción e n el 
B- O. de *a provincia de Bur
gos, se efectúa en cumplimiento 

. y a los fines prevenidos en el ar
■ tículo 80 de la Ley de Proce

dimiento Administrativo de 17 
de jubo de 1959.

Burgos, 14 de julio de 1970-
EJ Administrador de Tributos, 

i (ilegible).
i 3-440.-377,00 ■:
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Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

Cédula de requerimiento
La Sala de lo Criminal de esta 

Iltma. Audiencia Provincial, ha 
acordado en auto de esta fecha, 
se requiera por medio de la pre
sente al penado Carlos Sáinz de 
Rozas Gómez, de 35 años de 
edad, casado, natural de Amo- 
rebieta (Vizcaya), vecino de Bil
bao, y actualmente en ignorado 
paradero, hijo de José y de Con
suelo, del pago de 16.770 pese
tas, que en concepto de indem
nización de daños y perjuicios, 
ha sido condenado a pagar al 
Hotel Moderno de esta capital.

Y para que sirva de requeri
miento al penado Carlos Sainz 
de Rozas Gómez, mediante su 
inserción en el B. O. de la pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a 10 de julio de 1970.- 
E1 Secretario, Fernando Martín.

Burgos
Don Felipe Hernando Muñoz, 

Secretario del Juzgado Muni- 
nicipal número 2 de Burgos,
Doy fe: Que en el juicio ver

bal civil, número 48 de 1970, se
guido ante este Juzgado, sobre 
reclamación de 9.240 pesetas, 
entre las partes que a continua
ción se hacen mención, ha re
caído la siguiente.

«Sentencia.—En Burgos, a pri
mero de julio de mil novecien
tos setenta.—Flabiendo visto y 
oído el Sr. D. Rómulo Martí Gu
tiérrez, Juez Municipal número 
dos de Burgos, los precedentes 
autos de juicio verbal civil, se
guidos a instancia de1 don Pedro 
Arranz Acinas, mayor de edad, 
casado, constructor, vecino de 
Burgos, representado por el Pro
curador don Francisco Javier 
neto Sáez y dirigido por el Le

trado don Felipe Real Chicote, 
contra don José Antonio Vilches 

errero, de 24 años, soltero, em

pleado, vecino de Burgos, Ba- 
; rriada Militar, Bloque 10-5.°, di- 
i rigido por el Letrado don Patricio 
■ Andrés Lacalle, y contra don 

Anselmo Pedreguera Berrategui, 
mayor de edad, vecino de Bur
gos, constituido en rebeldía, so
bre reclamación de nueve mil 
doscientas cuarenta pesetas, y 
Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda interpuesta 
por don Francisco Javier Prieto 
Sáez, en nombre y representa
ción de don Pedro Arranz Aci
nas, contra don José Antonio 
Vilches Herrero y don Anselmo 
Pedreguera Berrategui, debo con
denar y condeno a este último a 
que satisfaga al actor, la canti
dad de cuatro mil setecientas 
treinta pesetas, absolviendo li
bremente al condenado Sr. Vil- 
ches Herrero, sin hacer expresa 
condena en cuanto a las costas 
procesales.-Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado. — Rómulo Martí.—Ru
bricado.

La anterior sentencia fue leída 
y publicada en el mismo día de 
su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación al 
demandado rebelde don Ansel
mo Pedreguera Berrategui, expi
do el presente en Burgos, a ocho 
de julio de mil novecientos se
tenta.—El Secretario, Felipe Her
nando Muñoz.

3.474.-297,00

Castrojeriz
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acoroado por i 
S. S.a en providencia del día de ¡ 
la fecha dictada en autos de jui- . 
cío verbal de faltas sobre insul- ¡ 
tos y amenazas, seguido bajo el 
número 9-69, a virtud de denun
cia de Victorino Díaz Pérez, con
tra Luciano Ruiz García, mayor 
de edad, casado, labrador y cu
yo último domicilio conocido 
fue el de Hontanas, y hoy en

, ignorado paradero, por la pre- 
! sente se requiere a dicho conde

nado Luciano Ruiz García, para 
i que en el plazo de seis días pre- 
¡ sente en la Secretaría de este 
i Juzgado Comarcal, los títulos de 
: propiedad de la finca que le ha 
j sido embargada para responder 
i de la tasación de costas practi

cada en dicho procedimiento y 
cuya finca se describe a conti
nuación.

Finca de la propiedad del con
denado Luciano Ruiz García, si
ta en el pueblo de Hontanas, al 
sitio denominado Santacruz, de 
tres celemines de cabida, que 
linda al Norte, arroyo; Sur, ca
rretera; Este, Eduardo Peña y 
Oeste, Narciso González.

Y para que conste y requeri
miento de expresado condenado 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
por encontrarse en ignorado pa
radero, expido la presente en 
Castrojeriz, a 15 de julio de 1970. 
El Secretario en funciones, Julián 
Pascual.

Híiuiicios Oíiciaies
Audiencia TerriioriaJ de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por e] presente anuncio se 
hace saber que ante esta Sala se 
han incoado los recursos conten- 
ciosos'administrativos del año de 
1970 siguientes:

Núm. 85, interpuesto por don 
José Antonio Domínguez Gar
cía, representado por el Procu- 
dor señor Cobo y seguido con el 
Ayuntamiento de Burgos, sobre 
revocación del acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento de esta 
ciudad, de fecha 22 de octubre 
de 1969, resolviendo p e t i clon 
del recurrente so b r e reconoci
miento oficial de los servicios 
prestados por el mismo a la Cor
poración-

Núm. 89, interpuesto por don 
Lesmes Cameno García y otros»
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representados por el Procurador 
señora Alvares Omaña, y segui
do con la Administración Gene' 
ral del Estado sobre revocación 
de las resoluciones dictadas por 
el Jurado de Expropiación For
zosa de esta ciudad, fecha 24 
de noviembre de 1969. en las 
piezas separadas de justiprecio 
referentes a la expropiación for
zosa iniciada por Conservera 
Campofrío S- A., respecto de 
bienes de los recurrentes.

Núm. 93, interpuesto por el 
Ayuntamiento de Can tabrana, 
representado por el Procurador 
señor Santamaría y seguido con 
la Administración General del 
Estado, sobre revocación del 
fallo dictado por el Tribunal 
Económico administrativo de es
ta provincia, de fecha 20 de 
marzo de 1970, en la reclama
ción núm. 325/69, referente a li
quidación practicada por cuotas 
de la Seguridad Social Agraria-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
Ley de ^7 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa-

Burgos, 14 de julio de 1970. 
El Secretario, Fernando Martín 
Ambiela—V.° B.°—El Presi
dente, (ilegible)-

Servido taiwl ie íosteiiimiii 
Partelaiia; aiímtlíii Ríral

AVISO
Se pone en conocimiento de 

todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Villanueva de los Montes 
(Burgos), declarada de utilidad 
pública por Decreto de 30 de 
enero de 1969-

Primero. — Que con fecha 
Ocho (8) de julio de 1970, la 
Dirección del Servicio Nacio

nal de Concentración Parcela
ria, aprobó el acuerdo de con 
centración parce-aria de la zo
na de Villanueva de los Montes, 
después de haber introducido las 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mismo llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentrac i ó n Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962-

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia.

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria,' du
rante el plazo de treinta días 
de publicación, para lo cual los 
reclamares deberán presentar el 
recurso en as oficinas del Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, 
por sí o por representación, ex
presando un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las 
notificaciones que procedan y 
presentar con el escrito original 
dos copias del mismo- Se advier
te que contra el acuerdo solo 
cabe interponer recurso si no se 
ajusta a las bases o si se han in
fringido las formalidades pres
critas para su redacción y publi
cación-

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 

la comprobación de los hechos,* 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 21 de julio de 1970 
El Jefe de -a Delegación, Joa
quín Rabinal-

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don Martín PUza Ordó- 
ñez, como ingeniero de Montes 
de la firma “Maderas Aglome
radas Taglosa S- A.”, se ha so
licitado del Exorno. Ayunta* 
miento licencia para instalación 
de un tanque de, gas - oil y un 
aparato surtidor para dicha Em
presa, sita en la carretera nacio
nal núm- 1- kilómetro 243.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene 
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica 
do plazo-

Burgos, 9 de íufi° de 1970. 
El Alcalde, P- D., V. Sebas
tián. 3-493.-170,00
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Ayuntamiento de A randa 

de Duero
A los efectos de lo dispuesto 

¡en ei artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
y 4.° - 4, de la instrucción de 15 
-de marzo de 1963, y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace públi
co q u e el vecino don Eulogio 
Granda Caridad, h a solicitado 
licencia para instalar un mostra- 
dor-vitrina con motor congela
dor y una cámara frigorífica pa
ra pescado, en el Supermercado 
de su propiedad sito en ¡a Ave
nida de Burgos, núm- 6 y 8.

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edict0 en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 16 de ju- 
lio de 1970.—El Alcalde Pre
sidente, Luis Mateos.

3-i76—145,00

Ayuntamiento dePradoluengo
Instruido expediente de habi

litación de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho, expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
termino de quince días, a Jos 
decios de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 

e la Ley de Régimen Local 
de l9Mj ""d'd° de 24 d* iunio 

, P'^'umgo, 16 de julio de 
Betó A‘Ca,d6’ JU” *

La Corporación municipal 
e presido ha tomado acuerdo 

mun^r°iaCI°r de* PresuPuesto 
m eíT iOrdAario especía! pa" 
cicio1de'1970A;nI|,ara j1- eÍ5r' 
Drpv-f WU’,e las condiciones 
l .Stas d artículo 681 de 
alT^ L7 de Ré” Lo- 

. (texto refundido de 24 de 
lanío de 1955). ° aez^de 

¡ Y al objeto de que puedan 
' presentarse contra la aprobación 

del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for- 

í mularse reclamaciones, las que 
¡ se presentarán al Ilustrísimo se

ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha

. Ley:
| a) Los habitantes del terri-
I torio municipal.
i b) Las personas interesadas

directamente, aunque no habiten
i en el territorio de la Entidad 
i Local.
, c) Las Corporaciones, Aso- 
' daciones y personas jurídicas en 
í general, radiquen o no en el te- 
; rritorio de la entidad, cuando 
l el presupuesto afectado a sus m- 
’ tereses.
i Los no residentes podrán pre- 
I sentar sus reclamaciones en la 
’ Delegación de Hacienda, advir- 
í liándose que no se admitirán 

otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 

¡ de dicho cuerpo legal y dentro 
i del plazo indicado.

. Lo que sé hace público para 
i general conocimiento.

Pradohiengo, 16 de julio de 
| 1970.— El Alcalde, Juan de 

Benito.

Ayuntamiento de Barrios 
de Colina

i Habiendo sido formados los 
i padrones para la exacción de los 
i arbitrios, tasas y derechos que a 

continuación se expresan, que
dan expuestos al púbhco por tér- 

¡ mino de 15 días hábiles, durante 
I los cuales pueden ser examina- 
: dos por cuantos contribuyentes 

interesados ¡o deseen, y formular 
las reclamaciones que consideren 
conveniente, pues transcurrido 
dicho plaz0 no se admitirá nin
guna-

Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica y ur
bana.

Padrón del derecho o tasa 
sobre tránsito de ganado y ani
males domésticos por la vía pú
blica.

Lo que se hace púlbico apra 
general conocimiento-

Barrios de Colina. 14 de ju
lio de 1970.— El Alcalde, B. 
Motina-
*"■ —tu 'Wn i»i-, -II Hjj

Ayuntamiento de Trespa- 
derne

A los efectos de 1q dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
y 4.° 4 de la Instrucción de 15 
de marzo de 1963, se hace pú
blico que por don José Espino
sa León, propietario del Hostal 
Restaurante “El Mesón” de es
ta localidad, se ha solicitado li
cencia para instalar un depósito 
para 10.000 litros de fuel-oil 
dentro de su propiedad, sita en 
la calle de Bilbao, sin número-

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el B- O- de ia provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Trespaderne, 15 de jubo de 
1970, — El Alcalde, Gregorio 

AtienZa García-
3.453—122,00

Ayuntamiento de Monterru- 
bio de Demanda

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración dél Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
de 1963 a 1969, ambos inclusi
ve, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se* 
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cretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Municipio, ; 
ante la propia Corporación, con ¡ 
sujeción a las normas estable- ¡ 
cidas para la aprobación definí- i 
tiva de dichos textos legales.

Monterrubio de Demanda, a ■ 
11 de iulio de 1970-—El Al- ' 
calde, Aurelio Guiérre2.

Ayuntamiento de La Puebla i 
de Arganzón

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada ei. 15 de 
los corrientes, a (a que asistió la 
totalidad de sus miembos. adop
tó el acuerdo de incoar expe" 
diente de cesión, previo cumpli
miento de las disposiciones vi
gentes, de un terreno sito en tér
mino de “Encima Villa’’, que j 
linda al norte con camino de | 
Concentración; sur, M a r t í n 
Alonso y Crescencia Xérica; 
este Martín Alonso y oeste, ca
rretera general. Destinado a la 
construcción de Casa Cuartel 
para la Guardia Civil.

Lo que se hace público al ob
jeto d= que puedan presentarse 
reclamaciones durante el plazo 
de 15 días hábiles, contados a 
patir del siguiente a ia publica
ción del présente anuncio en el 
B- O- de la provincia.

La Puebla de Arganzón, 16 
de julio de 1970.—El Alcalde, 
Pedro Villar Somalo- '

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el 15 de 
los corrientes, a la que asistió la 
totalidad de sus miembos. adop
tó el acuerdo de enajenar, pre
vio cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, 250 metros cua
drados de terreno del término de 
“Las Cecas”, que linda al nor
te, con Pedro Pérez; al sur, ca
mino a Añastro; al este, con vía 
férrea y al oeste, con camino de 
“Las Cercas”- Destinado a ia 
consrucción de una Central Te
lefónica Automática.

Y al objeto de completar el 
oportuno expediente en orden a 
posibles reclamaciones, se hace 
saber que podrán ser éstas pre
sentadas durante el plazo de 15 
días hábiles, a partir del siguien
te a la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

La Puebla de Arganzón, 16 
de julio de 1970.—El Alcalde, 
Pedro Villar Somalo- 
i************ 

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para la ejecución de las 
obras de reparación de la Casa 
Cuartel de la Guardia Civil y 
electrificación de la Junta admi
nistrativa de Cidad de Valde
porres (provincia Burgos), se ha
lla expuesto dicho d o c umento 
en Secretaría municipal por tér
mino de quince días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo perío
do podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen pertinentes todos los habi
tantes interesados que se men
cionan en el artículo 683 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público poi 
medio del presente a los efectos 
del artículo 696 núm. 2 del Re
glamento de Haciendas Locales 
y para general conocimiento.

Merindad de Valdeporres. 15 
de julio de 1970—El Alcalde, 
Félix López.

Junta vecinal de Rucandio
Esta Junta vecinal de mi 

presidencia ha tomado el acuer 
|do de constituir su término mu- 

nicipa- en acot a do de caza, 
I acuerdo que se somete a infor- 
t mación pública para que por 
i cuantas personas en ello se crean 
i interésalas, puedan presentar las 

reclamaciones que estimen perti
nentes durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la fe
cha de su pub-icación, debiendo 

i ser las mismas formuladas por 
i escrito y dirigidas a este Ayun- 
I tamiento-

Rucandio, a 20 de julio .de

1970. — El Presidente, José
1 ubilleja Bárcena-

Igual anuncio hacen ios Pre
sidentes de las Juntas vecinales 
de Ojeda de Caderechas, He
rrera de Caderechas y Madrid 
de Caderechas.

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona 3.a de Burgos

José Yagüez de> Grado, Agente 
Ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones de la 
expresa Zona.

; Hago saber: Que en los ex
pedientes que me hallo instru
yendo por débitos de contribu-

i ,<j^£s de ios municipios que se 
indican, y de conformidad con

i lo dispuesto en el artículo 127 
i del Estatuto de Recaudación de 

29 d e diciembre d e 1948, s e 
•' cita por. medio dei presente.

anuncio a 1 o s deudores q u e a 
continuación se relacionan, paia 
que en el plazo de ocho días há
biles a contar de ia fecha de su 
publicación en el B- O- de la 
provincia, comparezcan en ei ex
pediente,, o bien señalen domi
cilio o representante, advirtién* 
doles que, una vez transcurrido 
dicho plazo se seguirá el proce
dimiento en rebeldía, conforme 
determina el citado artículo.

Deudores que se citan 
Los Balbases. — D. Pedro

í Soto Calderón, rústica- 
Belbimbre.—D. Aniceto Le2-

cano Pérez, rústica-
Palacios de Ríopisuerga.

D- Heliodoro Alonso Guerrero, 
urbana-

Pampiiega.—D. José María 
del Amo Sáiz, urbana.

D- Benito Cuñado Puertas, 
urbana.

D. Mariano García Torre, 
urbana-

D. Pedro Santamaría y otros, 
urbana-

Pedresa del Príncipe-—- Don 
Timoteo Gonzalez Esc ribano, 
urbana.

Valles de Palenzuela. Do- 
\ ña Constancia Cavia Gonzáie2, 

urbana- _
Imprenta Provincial


